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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 011/93.

Saltillo, Coah., a 17 de marzo de 1993.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA.

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTA DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo establecido por el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como los artículos 1, 2, 3, 5, 21 aparato B, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta Comisión ha examinado los elementos probatorios contenidos en el expediente CDHEC/066/92, remitido a esta Comisión por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, relativos a los quejas presentadas por el ciudadano Alvaro Otamendi Calderón a nombre de su hijo Alvaro Otamendi Campos y por el licenciado Angel Rodríguez Martínez a nombre de los ciudadanos Ezequiel Flores Eguía, Alvaro Otamendi Campos, Pedro García Briseño y Arturo Rodríguez García; a su vez, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió el escrito de fecha 4 de noviembre de 1992 firmado por el doctor Carlos Ramos del Bosque, Presidente del Grupo Prodefensa de los Derechos Humanos de Saltillo, A.C., quien solicita que esta denuncia a nombre de Ezequiel Flores Eguía, Arturo Rodríguez García, Pedro García Briseño, Rafael Laredo Pérez, Isaac Mercado Ortíz, Sergio Martínez Salcido y Alvaro Otamendi Campos sea debidamente radicada en esta Comisión, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 13 de agosto de 1992, el ciudadano Alvaro Otamendi Calderón, a nombre de su hijo Alvaro Otamendi Campos presentó queja ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en virtud que los derechos humanos de éste último habían sido violados por elementos de la Policía Judicial por el Ministerio Público del Estado de Coahuila, al haber sido detenido sin orden de aprehensión dictada por un Juez competente, haber sido incomunicado, golpeado y amenazado para que se declarara culpable de hechos delictivos que no había cometido.

Obra también en el expediente el escrito presentado ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos el 8 de septiembre de 1992, en relación a estos mismos hechos, por el licenciado Angel Rodríguez Martínez, en su calidad de defensor particular de Ezequiel Flores Eguía, Alvaro Otamendi Campos, Pedro García Briseño y Arturo Rodríguez García.

Con fecha 4 de noviembre de 1992 el doctor Carlos Ramos del Bosque, Presidente del Grupo Prodefensa de los Derechos Humanos de Saltillo, A.C., presentó escrito en el que solicita la intervención de esta Comisión en relación a los hechos en que se vieron involucrados los ciudadanos Alvaro Otamendi Campos, Sergio Martínez Salcido, Isaac Mercado Ortíz, Rafael Laredo Pérez, Pedro García Briseño, Arturo Rodríguez García y Ezequiel Flores Eguía.

El ciudadano Alvaro Otamendi Calderón, en su queja presentada ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, manifestó:

“...El 25 de marzo del año en curso mi hijo Alvaro Otamendi Campos fue detenido por elementos de la Policía Judicial del Estado, encontrándose este día en su casa, con engaños fue sacado y ya en la calle compensaron a golpearlo lo subieron a un vehículo y lo trasladaron a los separos de la Policía Judicial del Estado, llevándose un vehículo marca Atlantic, modelo 1984, V.W. dos puertas, color azul, con placas número 162-EAA, con placas del D.F., enseguida se dirigieron a la Agencia denominada Motos de Saltillo, donde en el taller tenía mi hijo una motocicleta en reparación, modelo catana, marca Suzuki que también se llevaron estos elementos y junto con el automóvil quedaron en los patios de la Policía Judicial del Estado, quiero señalar que todo esto que realizó la Judicial del Estado, no existía ninguna orden de algún Juez...”.

El licenciado Angel Rodríguez Martínez, manifestó en su queja, que:

“...que soy defensor particular de los señores Ezequiel Flores Eguí, Alvaro Otamendi Campos, Pedro García Briseño y Arturo Rodríguez García, en los diversos procesos que se les siguen a dichas personas ante el C. Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, bajo el expediente 56/92, igualmente por los delitos de robo calificado y asociación delictuosa, contra o en perjuicio de Internacional de Peltre, S.A., Grupo Hecali, S.A. de C.V. y del C. Marcos Espinoza Flores, siendo el  expediente 1/92 al principio mencionado, en perjuicio del mismo señor Marcos Espinoza Flores. Ahora bien, al hacerme cargo de la defensa de los señores mencionados al principio, ya las causas estaban avanzadas, motivo por el cual no pude hacerme cargo de la defensa más organizada desde la integración de la averiguación que es donde proviene la violación a los derechos humanos de mis defensos, al tenor siguiente: al tomarles las primeras declaraciones  lo fue con lujo de violencia física y moral, como queda asentado en los certificados médicos que así lo justifican y desde luego en la declaración que los propios defensos hacen ante los respectivos  jueces instructores; haciendo notar que las declaraciones que dice firmaron ante la Policía Judicial ya estaban levantadas y después de las golpizas y violencias ejercidas en contra de los propios defensos, solo las firmaron para que cesaran las propias violaciones; no obstante lo anterior, se han seguido los procesos.

Por lo antes expuesto, solo deseamos una opinión de las dichas violaciones a los derechos humanos, ya que tenemos igualmente conocimiento que las cuestiones de orden jurisdiccional o laboral no caen dentro del ámbito de las actividades de esa H. Comisión...”.

Con fecha 3 de noviembre de 1992, los agraviados directos ciudadanos Ezequiel Flores Eguía, Isaac Mercado Ortíz, Pedro García Briseño, Rafael Laredo Pérez, Sergio Martínez Salcido, Alvaro Otamendi Campos y Arturo Rodríguez garcía, ratificaron los escritos de queja anteriormente señalados, así mismo por medio de diferente ocurso, los mismos agraviado directos solicitan a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila investigue los actos motivo de la queja.

Obra en el expediente a estudio copia certificada del expediente 001/92, que se instruyó en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal de esta ciudad de Saltillo a los agraviados directos. Asimismo, se encuentra en el expediente a estudio copia certificada del expediente 56/992, que se tramita en el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en esta capital.

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen:

 1.- El escrito de queja presentado por el señor Alvaro Otamendi Calderón, a nombre e su hijo Alvaro Otamendi Campos, de fecha agosto 13 de 1992.

2.- El escrito de queja de fecha septiembre 8 de 1992, firmado por el licenciado Angel Rodríguez Martínez, defensor de Ezequiel Flores Eguía, Alvaro Otamendi Campos, Pedro García Briseño y Arturo Rodríguez García.

3.- El escrito de fecha 4 de noviembre de 1992, firmado por el Presidente del Grupo Prodefensa de Derechos Humanos, A.C., Dr. Carlos Ramos del Bosque, en el que pide la intervención de la Comisión Estatal de Derechos Humanos en el caso de los ciudadanos Ezequiel Flores Eguía, Arturo Rodríguez García, Pedro García Briseño, Rafael Laredo Pérez, Isaac Mercado Ortíz, Sergio Martínez Salcido y Alvaro Otamendi Campos.

4.- Los escritos de los agraviados directos, en los que ratifican el escrito del Presidente del Grupo Prodefensa de los Derechos Humanos de Saltillo, A.C., y en el que piden la intervención de esta Comisión Estatal.

5.- La copia certificada del expediente 001/92, que se instruye en el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal de este Distrito Judicial  por el delito de robo, en contra de los agraviados directos.

6.- La copia certificada del expediente 56/92, que en el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal de este Distrito Judicial se instruye en contra de Arturo Rodríguez García y otros.

7.- El escrito del Procurador General de Justicia del Estado, en que señala que el C. Samuel de la Rosa Tapia, Inspector Regional de la Policía Judicial del Estado, rindió un informe al Director General de la Policía Judicial del Estado, Lic. Ricardo López Campos, donde notifica la detención de Alvaro Otamendi Campos conjuntamente con otras personas.

8.- El informe rendido el 18 de febrero de 1993 por el Primer Tribunal Unitario de Distrito, en el que envía copia de la resolución a la excusa del C. Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal, acordada en el expediente 56/92, al cual se acumuló el 001/92 que se tramitaba en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal y en la que se ordena remitir los autos al Juzgado Primero en Materia Penal de este Distrito Judicial.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que conforman el expediente 001/92 encontramos que, de conformidad con la averiguación previa iniciada el día 1/o de enero de 1992 en virtud de la denuncia presentada por el C. Marcos Espinoza Flores, el Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de José Armando Durán Valero y José Luis Galindo Alvarez por el delito de robo calificado y daño en propiedad ajena, habiendo dictado el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal, con residencia en esta ciudad, auto de formal prisión contra los citados ciudadanos, y habiendo sido impugnado en apelación el auto de formal prisión dictado en el expediente 001/992, fue revocado por el Magistrado del Primer Tribunal Unitario de Distrito, decretando auto de libertad a favor de Galindo Alvarez y Durán Valero. 

Obran en el expediente a estudio, en el segundo volumen, los informes fechados el 24 de marzo de 1992 y firmados por el C. Samuel de la Rosa Tapia, Inspector Regional de la Zona Surde la Policía Judicial del Estado de Coahuila, en los cuales señala que, en virtud de las investigaciones relacionadas con diferentes asaltos cometidos en esta ciudad, fueron presentados  los CC. Arturo Rodríguez García y Sergio Martínez Salcido, así como Ezequiel Flores Eguía y Rafael Laredo Pérez. En esta averiguación previa declaró Sergio Martínez Salcido, el 24 de marzo de 1992; Arturo Rodríguez García, el día 25 de marzo; Ezequiel Flores Eguía, el mismo día; también ese mismo día amplió su declaración Arturo Rodríguez García, y en la misma fecha rindieron su declaración Rafael Laredo Pérez y Sergio García Briseño, y volvió a ampliar su declaración Laredo Pérez. También en esa fecha declaró el C. Alvaro Otamendi Campos. Todas estas declaraciones se virtieron ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Policía Judicial del Estado, licenciado Iván Bermea Pérez, a excepción de las declaraciones de Rafael Laredo Pérez, quien se presentó ante el Agente del Ministerio Público Investigador de la Tercera Agencia, y, en ampliación de declaraciones, ante el Agente Investigador del Ministerio Público adscrito a la Policía Judicial. A su vez, Alvaro Otamendi Campos virtió su declaración ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Primera Agencia, licenciado Liberto Hernández Ortíz.

Con fecha 27 de marzo de 1992, el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Segundo Penal de esta ciudad ejercitó acción penal en contra de los quejosos Arturo Rodríguez García, Sergio Martínez Salcido, Ezequiel Flores Eguía, Alvaro Otamendi Campos, Isaac Mercado Ortíz, Pedro García Briseño y Rafael Laredo Pérez, por considerarlos presuntos responsables del robo cometido en perjuicio del C. Marcos Espinoza Flores. Habiéndoseles tomado declaración preparatoria, el Juez dictó auto de formal prisión por el delito de robo a los quejosos y a José Luis Banda Rodríguez.

Es de tomarse muy en cuenta que la declaración preparatoria de cada uno de los quejoso, éstos se retractaron de lo que aparece en su declaraciones rendidas en la averiguación previa en virtud de la violencia tanto física como moral ejercida sobre ellos por la Policía Judicial.

Además en autos del expediente 001/92, se encuentra el contenido de los exámenes médicos practicados por el médico del Centro Estatal de Readaptación Social a los quejosos. Por lo que se refiere a Sergio Martínez Salcido, manifiesta que al ser examinado al momento de su ingreso:

“...se trata de una persona de 38 años de edad, originario de San Pedro, Coahuila, con residencia en esta ciudad capital y a quien después de examinado se le encontró: 1.- Escoriación sin dolor en flanco derecho. 2.- Leves escoriaciones a la altura de la región renal derecha. 3.- Esquimosis en la región femural posterior izquierdo. 4.- Leves escoriaciones en ambas rodillas. 5.- Escoriaciones en la cara interna de pie derecho. Disminución de la agudeza visual. Las lesiones anteriores no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 15 días...”.

El certificado médico que se refiere a Rafael Laredo Pérez, señala que se le encontró:

“...1.- Dolor a la palpación sin huella de lesiones en región temporal izquierda. 2.- Dolor a la palpación sin huella de lesiones en ambas regiones infra escapularias.- 3.- Dolor a la palpación en parrilla costal izquierda, con dolor irritado y más marcado en costillas flotantes en los que se aprecia hematoma, no hay crepitación por lo que se descarta fractura.- 5.-Escoriaciones tipo rasguño en parrilla costal derecha con leve dolor a la palpación. 6.- Escoriaciones en ambos flancos hipocondrios. 7.- Pequeño hematoma en parte anterior inferior de ambas rodillas. 8.- Dolor a la palpación en ambas partes renales sin huella visible de lesión.- La lesiones anteriores no ponen en peligro la vida tardan en sanar menos de 15 días.

El certificado médico relativo a las lesiones que presentaba Alvaro Otamendi Campos al momento de su ingreso al Centro Estatal de Readaptación Social, señala que:

“...Se le encontró 1.- Dolor a la palpación sin huella de violencia en región sacra.- 2.- Dolor a la palpación sin huella de violencia en hipocondrio izquierdo. 3.- Leve escoriación en axila izquierda. 4.- Presenta hipertensión arterial de tipo emocional, a la exploración física se le aprecia cicatriz antigua en región infraescapular derecha, un tatuaje en brazo izquierdo y un tatuaje en región pectoral izquierda. Las lesiones anteriores no penen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 15 días...”.

Al momento de su ingreso al Centro Estatal de Readaptación Social de esta ciudad, Arturo Rodríguez García presentaba los siguientes síntomas:

“...1.- Dolor a la palpación en región cervical. 2.- Dolor a la palpación en rodilla derecha. 3.- Leve escoriación en vías de cicatrización en rodilla izquierda. 4.- Escoriación casi cicatrizada en borde de tibia derecha. 5.- refiere disuria. Las lesiones anteriores no ponen en peligro la vida tardan en sanar menos de 15 días...”.

Isaac Mercado Ortíz, al momento de su ingreso al Centro de Readaptación Social presentaba las siguientes lesiones:

“...1.- Escoriaciones en muñeca derecha y en dedo meñique de la misma mano. 2.- Dolor a la palpación sin huella de violencia en pierna izquierda. 3.- Dolor a la palpación en tercio inferior de región femoral izquierdo. A la exploración física se le aprecian dos cicatrices de tipo vitiligio en espina iliaca derecha y cara superior interna de glúteo derecho, cicatriz antigua en brazo y codo derecho. Las lesiones anteriores no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 15 días...”.

Pedro García Briseño, al momento de su ingreso al Centro Estatal de Readaptación Social, presentaba las siguientes lesiones, según el examen médico practicado por el Jefe del Departamento Médico General de esa Institución.

“...Leve escoriación en tabique nasal. Leve escoriación en labio inferior del lado derecho. 3.- Leve equimosis en cara anterior de tibia derecha. A la exploración física se le aprecia úlcera varicosa en miembro inferior izquierdo con leve necrosis con una evaluación de seis meses, además presenta insuficiencia vascular periférica en ambos miembros inferiores.

Las lesiones anteriores no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 15 días...”.

En el expediente a estudio el 001/92, obran también los certificados médicos relativos a las lesiones que presentan Arturo Rodríguez García, Alvaro Otamendi Campos, Ezequiel Flores Eguía, Rafael Laredo Pérez< y Sergio Martínez Salcido, suscritos por el doctor Carlos Ramos del Bosque, especialista en medicina interna.

Del análisis del diverso expediente que se instruye a los agraviados directos en el Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal de este distrito judicial, se concluye el 20 de octubre de 1991, la negociación denominada Hecali, ubicada en la calle de Allende y Pérez Treviño, sufrió un robo por parte de dos personas del sexo masculino, según las declaraciones de la testigo María Teresa Ibarra Herrera.

Así mismo, obra en autos la denuncia presentada por el C. J. Isabel Castillo Arroyo, el día 21 de diciembre de 1991 en la que señala que en ese día a las dos de la mañana la empresa Internacional de Peltre, S.A. de C.V. de la cual es gerente general, fue asaltada por un grupo de tres individuos, habiendo robado la cantidad aproximada de $11’800,000.00 (Once millones ochocientos mil pesos 00/100 m.n.) en efectivo y $300,000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 M.N.) en documentos de crédito.

En el expediente en estudio también se encuentra la denuncia del señor Marcos Espinoza Flores, en relación al robo sufrido en el inmueble de su propiedad, hechos sucedidos el 31 de diciembre de 1991.

De las fojas 185 a la 190 del expediente en estudio, se encuentran los dictámenes médicos firmados por el doctor Antonio González Arreguin, médico legista adscrito a la Policía Judicial del Estado, en los cuales hace constar que Arturo García Rodríguez, Pedro García Briseño, Sergio Martínez Salcido, Rafael Laredo Pérez, Isaac Mercado Ortíz, Ezequiel Flores Eguía y Alvaro Castillo Otamendi (sic), no presentaban lesiones físicas externas. Estos dictámenes están fechados el 25 de marzo de 1992 a excepción del que se refiere al señor Otamendi, que fue expedido el día 26 de marzo de 1992 a las 9:30 horas.

Es de tomarse en cuenta que estos certificados médicos fueron ofrecidos como prueba al Juez Tercero del Ramo Penal, por el agente del Ministerio Público adscrito el 27 de abril de 1992, un mes después de que fueron emitidos. Independientemente que en este expediente se encuentran también los exámenes médicos practicados a los detenidos al momento de ingresar al Centro Estatal de Readaptación Social, así como los que practicó el doctor Carlos Ramos del Bosque.

IV.- OBSERVACIONES. 

 De las pruebas estudiadas, se desprende que en el presente caso, nos encontramos frente a dos situaciones diferentes: la averiguación previa realizada por el Ministerio Público, fase administrativa del proceso penal, y la etapa propiamente jurisdiccional que se inicia con el auto de radicación.

De conformidad con lo que señalan los artículos 5 última parte, 22 apartado A y demás relativos de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta se encuentra impedida para conocer de los actos de naturaleza jurisdiccional constituidos en el presente caso por todos aquellos afectados por la autoridad judicial a partir del auto de radicación dictado por los Jueces Segundo y Tercero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Saltillo, Coahuila, el 26 y 27 de marzo de 1992.

Por lo que se refiere a los actos de la autoridad administrativa, en este caso, Ministerio Público y Policía Judicial, esta Comisión ha observado que según las constancias de los expedientes estudiados, los ciudadanos Ezequiel Flores Eguía, Isaac Mercado Ortíz, Pedro García Briseño, Rafael Laredo Pérez, Sergio Martínez Salcido, Alvaro Otamendi Campos y Arturo Rodríguez García fueron detenidos por elementos de la Policía Judicial del Estado el 24 y 25 de marzo de 1992, según consta en los informes rendidos al Director General de la Policía Judicial del Estado, licenciado Ricardo López Campos por el inspector Regional de la Policía Judicial del Estado, Samuel de la Rosa Tapia.

Debe tomarse en cuanta que los hechos delictivos por los cuales fueron privados de su libertad los quejosos, sucedieron el 20 de octubre de 1991 y el 21 y 31 del mes de diciembre de ese mismo año, por lo que la detención y la privación de la libertad de Alvaro Otamendi Campos y demás coacusados que ocurrieron a esta instancia por parte de los elementos de la Policía judicial del Estado, constituye una violación a sus derechos humanos, ya que al momento de ser privados de su libertad no existía una orden de aprehensión dictada por un juez competente, ni se dieron los supuestos de flagrancia ni de urgencia a que alude el artículo 16 de la Constitución de la República. 

Así mismo, es de tomarse muy en cuenta que en los autos de los expedientes a estudio se encontraron los certificados médicos relativos al estado de salud de los quejosos al momento de ingresar al Centro Estatal de Readaptación Social, los cuales son contradictorios en relación a los expedidos por el médico legista adscrito a la Policía Judicial, que especifican que ninguno presenta lesiones recientes.

Como se apunta, el médico legista adscrito a la Policía Judicial, doctor Antonio González Arreguín, al examinar a los quejosos señaló que no presentaban lesiones físicas externas, aserto éste contrario a los establecidos en sus dictámenes por el médico del Centro de Readaptación Social para Varones, lo cual manifiesta la probable falsedad o desatención que en el ejercicio de su cargo pudo haber incurrido el profesional de la medicina González Arreguín.

Es necesario tomar en consideración que en México todos los individuos tienen derecho a gozar de las garantías individuales que consagra nuestra Constitución, dentro e las cuales se encuentran las correspondientes a la integridad y dignidad de la persona, y especialmente las que deben de respetarse en las averiguaciones previas y en los procedimientos penales.

Por todo lo expuesto, esta Comisión estatal estima que la detención realizada por el Inspector Regional de la Policía Judicial del Estado de la Zona Sur, Samuel de la Rosa Tapia, y demás elementos no identificados de la Policía judicial del Estado de Coahuila fue ejecutada sin haberse dado alguno de los supuestos previstos por el artículo 16 de la Constitución de la República, y los artículos 209, 228 y 229 de l Código de Procedimientos Penales del Estado, para que resultara procedente la detención de los quejosos Pedro García Briseño, Alvaro Otamendi Campos, Isaac Mercado Ortíz, Rafael Laredo Pérez, Sergio Martínez Salcido, Arturo Rodríguez García y Ezequiel Flores Eguía.

Es decir, no se había librado orden de aprehensión por la autoridad judicial competente, lo cual se demuestra con las copias certificadas de los expedientes 001/92 y 56/92 radicadas en el Juzgado Segundo del Ramo Penal y en el Juzgado Tercero del Ramo Penal con residencia en Saltillo, Coahuila.

Así mismo, en el presente caso no medio flagrancia ni cuasiflagrancia, esto es, que los quejosos no fueron sorprendidos por los elementos de la Policía Judicial en los momentos de que supuestamente estuvieren cometiendo algún delito, ni tampoco fueran materialmente perseguidos después del ejecutado.

En cuanto a la actuación de los Agentes del Ministerio Público que intervinieron en las averiguaciones previas que dieron origen a los expedientes 001/92 y 56/92, tramitados ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal y en el juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal con residencia en esta ciudad de Saltillo, cabe destacar que también incurrieron en responsabilidad, toda vez que si bien de las actuaciones se desprende que dichas autoridades no ordenaron las detenciones de los quejosos, también es cierto que los recibieron en calidad de detenidos el 24 de marzo de 1992, no obstante que la autoridad judicial no había dictado orden de aprehensión.

En este orden de ideas, se desprende que los agentes de la Policía Judicial que detuvieron a los quejoso pudieron haber incurrido en el delito de abuso de autoridad a que se refiere el artículo 185 fracción I del Código Penal del Estado. 

Así mismo, de las constancias del expediente, se desprende que los ciudadanos Sergio Martínez Salcido, Rafael Laredo Pérez, Alvaro Otamendi Campos, Arturo Rodríguez García y Pedro García Briseño, presentaban lesiones al momento de ingresar al Centro Estatal de Readaptación Social para Varones, circunstancia esta de tal gravedad, que hace necesario realizar una investigación para determinar quien o quienes fueron los responsables de las mismas, y determinar si estos implican un abuso de autoridad agravado, de conformidad con el artículo 185 fracción II del Código Penal del Estado.

Lo anterior no implica, de ningún modo, que la Comisión Estatal de Derechos Humanos se este pronunciando sobre el fondo de los delitos de robo, robo calificado y asociación delictuosa, por los cuales se decretó el auto de formal prisión en contra de los quejosos por los Jueces Segundo y Tercero de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en esta ciudad, ya que esto no es en ningún caso, atribución de este Organismo, el cual siempre ha mantenido un irrestricto respeto a las funciones del Poder Judicial.

Por lo antes expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila considera que, efectivamente, fueron violados los derechos humanos de los ciudadanos Pedro García Briseño, Alvaro Otamendi Campos, Isaac Mercado Ortíz, Rafael Laredo Pérez, Sergio Martínez Salcido, Antonio Rodríguez García y Ezequiel Flores Eguía, por lo que respetuosamente se permite formular a Usted señor Procurador, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

Primera.- Se inicie una averiguación previa en contra del C. Samuel de la Rosa Tapia, Inspector General de la zona Sur de la Policía Judicial del Estado al momento de suceder los hechos motivo de esta Recomendación, al igual que contra los demás elementos que participaron en la detención de los quejosos.

Segunda.- Se realice una investigación para determinar quien o quienes resulten responsables de las lesiones que presentan los quejosos y determinar si estas implican un delito de abuso de autoridad agravado de conformidad con el artículo 185 fracción II del Código Penal del Estado.

Tercera.- Se inicie el procedimiento administrativo que corresponda en contra de los agentes del Ministerio Público que intervinieron en la integración de las averiguaciones previas a las que se refiere esta Recomendación, por haber consentido la privación ilegal de la libertad de los inculpados.

Cuarta.- Se inicie el procedimiento administrativo correspondiente en contra del doctor Antonio González Arreguín, médico legista adscrito a la Policía Judicial, con el fin de determinar si incurrió en responsabilidad al emitir los dictámenes médicos relativos a Arturo García Rodríguez, Sergio Martínez Salcido, Pedro García Briseño, Rafael Laredo Pérez, Isaac Mercado Ortíz, Ezequiel Flores Eguía y Alvaro Otamendi Campos.

Quinta.- En el caso que de las anteriores investigaciones se desprenda la Comisión de un delito, una vez que sean cubiertos todos los requisitos que señala la ley, se ejercite la acción penal correspondiente.

Sexta.- De resultarles responsabilidad a los elementos de la Policía Judicial del Estado, se de aviso a todas las corporaciones policiacas del país, con el objeto de evitar su eventual reincorporación a alguna de ellas.

Séptima.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de quince días hábiles siguientes a la notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de dichas recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que estas recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión de Derechos Humanos del estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Javier Villarreal Lozano
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